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istrito Forestal fle León 

CIRCULAR NÜM. H8 

Sobre intervención de almendra 
y avellana 

El Excmo. Sr. Comisario General 
de. Abastecimientos y Transportes, 
en telegrama de fecha 22 de lostco-
rrientes, me comunica que para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
decreto de los Ministerios de Indus-
tria y Comercio y Agricultura, dg 
fecha 14 de Noviembre de 1947, pu
peado en el Boletín Oficial del Es-
toefo núm. 325 de fecha 21 del mis-

mes, para la circulación en cual
quier medio de transporte de almen
dra y avellana, en cáscara o grano, 
s® precisa la guía única dé circula
ron expedida por este Organismo. 

León, 24 de Noviembre de 1947. 
El Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

j A N U N C I O * 
De conformidad con lo preceptúa^ 

do en el art. 24 de í a s Instrucciones 
; de 11 de Julio de 1908. esta Jefatura 
ha dispuesto incoar expediente para 
la inc lus ión en el Catálogo de los 
montes de Ut i l idad Pública de los 
denominados «Monte de Castromu-
da r ra» , «El Payuelo», <rValdemora y 

I Agregados», «Valdesandín y Agrega-
[ dos» y «La Cota y Agregados»; per-
i tenecifentes a los pueblos de Castro-
imudarra , el primero; a los de Valde-
I polo, Quintana del Monte, Qniíitana 
| de Rueda, Villaverde,Villamarco, E l 
i Burgo y Rueda, el segundor-a los de 
Aldea. Villamondrin y Rueda, el 

I tercero; al de Sahelices del Pañuelo, 
él cuarto y al de Villamarín de Don 
Sancho el quinto, cuyos límites y ex-

I tensión son los siguientes: 
Monte de Castromudarra. N. tér-

I miuo municipal de Alman¿a, monte 
I núm. 584 de los de Utilidad Pública. 

E . Fincas de propiedad particular 
del pueblo de Castromudarra. 

S. Términos municipales de Villa-
martín de Don Sancho (monte de 

l libre disposición), y 
| O. Monte núm. 606 de Utilidad 
Pública. 

j Ascendiendo la superficie total del 
I mismo a 940 heetáreas. 
| E l Payuelo. N. Monte del pueblo 
de Valdepolo y monte de Villaverde 
de la Chiquita. 

E . Monte de Quintana del Monte 
ly término municipal de Villamizar. 
| S. Términos municipales de Villa
mizar y E l Burgo, y 

O. Monte de Satelices del Payuelo 
y ñncas particulares y monte de Val-
depolo. 

Ascendiendo la superficie total del 
predio a 1.710 hectáreas. 

Valdemora y Agregados. s N. Caña
das y fincas particuiiares. 

. E . Monte de los pueblos de Valde
polo, Vil lamoodría, Quintana de 
Rueda y Rueda. 

| S. Fincas paríiculáres y caíiada, y 
O. Fincas particulares y monte de 

Sahelices del Payuelo. 
! Ascendiendo la superfiaie total del 
| mismo a 756,10 hectáreas, siendo pú
blicas 701,80 hectáreas y partícula-4 
res 54,30 hectáreas. 

| Valdesandín y Agregados. N. Fin-1 
j cas particulares y monte de los pue-
jblos de La Aldea, Villamondrin y 
Rueda. 

E. Fincas particulares y monte de 
los pueblos de Valdepolo, Rueda y 
otros cinco más y término munici
pal de Villamizar. 

S. Térraino\municipal de Villami
zar, y 

O, Término municipal de Villa
mizar, partidos judiciales de Valen
cia de Don Juan y León, fincas par
ticulares y monte del pueblo de Vi-, 
Ualquite. 

Ascendiendo la superficie total del 
predio a 1.976 hectáreas, siendo pú
blicas 1.385,20 hectáreas y particula
res 590,80 hectáreas. 

La Cota y Agregados. N. Término 
municipal de Cubillas de Rueda y 
de Castromudarra, 

E . Fincas particulares. 
S. Término municipal de Villase-

selán, y 
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O. Término municipal de Valde-
polo: 

Ascendiendo la superficie tatal del 
predio a 1.883,30 hectáreas, siendo 
públicas 1.788,70 hectáreas y particu
lares 94,50 hectáreas. 

Haciéndose público por el presen
te anuncio para que en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha 
de su publicácíón, reclamen ante 
este Distrito Forestal los que se crean 
con algún derecho de posesión. o 
propiedad sobre dichos moníes. 

León, 22 de Noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Victor M.a de Sola. 

3929 

Delegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Electro Molinera de Valmadii-
gal en solicitud de instalar una li
nea eléctrica para suministrar co
rriente a varios grupos bombas para 
riego instalados en Fresno de la Vega 
y pueblos cercanos. 

Está Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección .General de In
dustria, 

Ha resuelto: 
Autorizar a Ejectra-Moli^era de 

Valmadrigal, para la instalación so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes conjdiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elemslentos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de umnes a partir de 
la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente ̂ de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificarla resolución. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de fun
cionamiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues-

' tre el incumplimiento de cualesquie-
í ra de las condiciones impuestas, o 
| por la existencia de cualquiera de

claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu-

i rar en las instancias y documentos a 
• que se refieren las normas 2,a a 5.a, 
" ambas inclusive, de la citada dispo-
| s ición ministerial. 
| León, 5 de Noviembre de 1947 — 
j E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín. 

3802 Núm. 654.-103,50 ptas. 
o 

d o 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por León Industrial en solicitud de 
instalar una industria de líneas eléc
tricas destinada a mejorar el ñúido 
de energía eléctrica a las nuevas 
zonas de urbanización. 

Esta Delegación de Industrias, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M. de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la Di
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a León Indiustrial para 

la instalación solicitada, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de ocho mesfes.a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta-
blcQida. Caso de que fuera, denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso-

| lución. 
5. a Una vez terminada la instala-

¡c ión , el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de fun
cionamiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalaciónj 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

h$ Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de

claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y d o c u m e n t é a 
que se refieren las normas 2.a a 5 • 
ambas inclusive, de la citada dispol 
sición ministerial. 

León, a 4 de Noviembre de 1947. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 

3804 Núm. 655.-102,00 ptas. 

idmmístraciéH m n B U i m 
Ayuntamiento de 

León 
Lk Comisión Municipal Perma

nente de este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 10 del ac
tual, acordó la inclusión definitiva 
én el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación Forzosa 
de la casa núm. de la« calle del 
Generalísimo Franco y la núm. 21 
de la calle de Ramón y Cajal. 

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 12 del Reglamen
to de la Ley de 15 de Mayo de 1945 
sobre Ordenación de Solares. 

León a 21 de Noviembre de 1947. 
— E l Alcalde. J. Eguiagaray, 3940 

Junta de Mancomunidad de Ayunta
mientos que integran el Juzgado Mu
nicipal de León para gastos dê  Admi' 

nistración de Justicia 
Formado el proyecto de presu

puesto de gastos e ingresos para 
atenciones de Justicia Municipal de 
este Juzgado municipal, correspon
diente al ejercicio de 1948, se convo
ca ¡a los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que integran esta 
Junta de Mancomunidad, para que 
asistan a la sesión que se celebrara 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento el día 29 del actual, a las 
doce en primera, y a las doce y 
treinta en segunda convocatoria, al 
objeto de proceder al examen, dis
cusión y aprobación, en su caso, del 
expresado proyecto. 

León, 22 de Noviembre de 1947.-̂  
E l Alcalde-Presidente, José Eguia
garay. W 

Junta de Mancomunidad de Ayan-
tamientos del partido judicial de León 

para gastos de Administración ae 
t Justicia 
Formado el proyecto de presupu<*; 

to de gastos é ingresos para atenj ia 
nes de Administración de Jus" , 
de este partido Í * á } c i ^ c Z v i s -
pendiente al ejercicio de iwe* 1 |a 
tolo dispuesto en el art. i . ^ 
Orden Ministerial de fecha ^ loS 
Septiembre de 1944, se convoca* 
señores Alcaldes de los A y ^ S de 
tos integrantes de esta J " j taI1a 
Mancomunidad para la Cas* 
la sesión que se celebrara en t0> 
Consistorial de este Ayuntami 
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a las once horas del próximo día 29 
del actual, al objeto de proceder al 
examen, discusión y aprobación, en 
su caso, del expresado proyecto, 
.adviniéndose que en caso de no po
derse celebrar dicha sesión en pri
mera convocatoria por inasistencia 
de número legal de miembros de la 
Junta, se celebrará en segunda, a las 
doce horas del mismo dia, 

León, 22 de Noviembre de 1947.— 
El Alcalde, José Eguiagaray. 3928 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cretaría municipal, por espacio de 
ocho días y para oír reclamaciones, 
las Ordenanzas fiscales para la exac' 
«ion de los impuestos en las mismas 
comprendidos, formadas para el 
«jercicio de 1948. 

Los Barrios de Salas, a 19 de No
viembre de 1 94 7. — E l Alcalde, 
A, Fernández. 3906 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Propuestas varias habil i laciónes y 
suplementos con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, cuota eventual 
para atenciones de la Guardia Civil 
^ por transferencia de crédito, den
tro del vigente presupuesto ordina
rio, se halla de manifiesto el expe
diente «n la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días) a ñn dé 

Jioder ser examinado y formularse 
as reclamaciones que se estimen 

procedentes. 
Cármenes, á 17 de Noviembre 

de 1947. — El Alcalde, Fernán
dez. 3871 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemada 

Acordado por este Ayuntamiento 
la habilitación y suplemento de eré 
dito, por mpdio del superávit resul 
tante del presupuesto de 1946, para 
atender pagos inaplazables y sin 
consignación en el del corriente año, 
•con cargo a los capítulos 1,°, 6.°, 
^ y 18, se anuncia al público por el 
plazo de quince días, a los efectos 
de que pueda ser examinado y pre 
Untarse contra el mismo las recla
maciones que se crean pertinentes, 

Vegaquemada, a 22 de Noviembre 
de 1947.—El Alcalde, Lope Castro. 

3924 

Ayuntamiento de 
Astorga 

I La Comisión Gestora, en sesión ce 
ebrada el día 18 del corriente, acor-

^ que las habilitaciones de crédito 
J1^ capítulos 1.°, artículo 10; 13 
Jaculo 3.°, y suplementos de crédi 
V Q o los capítulos 1.°, aríículo 7.° 
Sr AI ARTICUL0 3-0' formulada por el 
^ ' ^'calde, a la que se adicionó Is 

0rdada por la Corporación, dicta 

minada por la Comisión Municipal 
de Hacienda, se exponga al público 
por el plazo de quince días hábiles 
con el correspondiente expediente, 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, al 
objeto de que se presenten las recla
maciones que se estimen pertinentes 
contra la misma, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 236 del 
Decreto de 25 de Etiero de 1946, de 
Ordenación provisional de las Ha
ciendas Locales. 

Astorga, 19 de Noviembre de 1947.-
E l Alcalde, Paulino Alvarez. 3915 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado por esta Corporación el rrados a satisfacción del presentador, 
expediente tramitado para la habí 

sujetarse la contratación que se su^ 
basta, cuyos documentos se encuen
tran de manifiesto en dicha Sección 
de Arquitectura y en el domicilio 
del Presidente de la citada Junta 
Administrativa que refrenda, donde 
podrán ser examinados por quien 
tenga interés en esta contratación. 

E l tipo base de la subasta se fija 
en 193.248,42 pesetas, y para tomar 
parte en la misma será precisa la 
constitución de un deposito provi
sional del cinco por ciento de este 
tipo, equivalente a 9.662,42 pesetas, 

Sue será elevado por el rematante a 
anza definitiva del diez por ciento 

del remate, para garantir el cumpli
miento de las obligaciones deriva
das del contrato que se formalice. 

Los pliegos de proposiciones, ce-

litación y suplemento de créditos, 
por transferencia dentro del presu
puesto ordinario del año actual, qî e-
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, de conformi
dad con lo que determinada el ar
tículo 236 del Decreto de Ordena
ción Provisional de Haciendas Lo
cales. 

Bembibre a 22 de Noviembre de 
1947.—El Alcalde, Eloy Reigada. 

3939 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
San Andrés del Rabanedo 

Se advierte a los agricultores del 
Ayuntamiento "de San Andrés del 
Rabanedo, que aquellos que deseen 
cobrar lo que en derrama les corres 
ponde del 90 por 100 del importe del 
arriendo^ de pastos y rastrojeras y 
cuota sobre la Piara Concejil, for
mularán la correspondiente instan
cia a esta Alcaldía, acompañada 
con declaración jurada de fincas de 
rastrojeras, con situación de éstas y 
límites de las mismas en el plazo de 
ocho días; transcurridos los cuales 
se hará entrega de esta cantidad a 
las Juntas Administrativas según es 
tradición. . 

San Andrés del Rabanedo, 11 de 
Noviembre de 1947,—El Alcalde. 

3841 Núm. 658.-30,00 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Faentesnuevas 
La Junta Administrativa del pue

blo de Fuentesnuevas, Ayuntamien
to de Ponferrada, en la provincia de 
León, pone a subasta la adjudica
ción de las obras para construcción 
de un Grupo Escolar y viviendas de 
los señores Maestros, ajustadas en 
un todo al proyecto, planos y presu
puesto redactados por la Sección de 
Arquitectura del Ayuntamiento a 
que pertenece, y condiciones facul
tativas y económicas a que habrá de 

que podrá lacrar, precintar o adop
tar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias—bajo cuyo siste
ma tendrá lugar la presente subas
ta—se presentarán acompañados de 
la cédula personal del interesado y 
del resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional, 
ajustados al modelo que al final se 
inserta, en la Casa Concejil o domi
cilio del Presidente de la Junta Ad
ministrativa del repetido pueblo de 
Fuentesnuevas, durante los veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta las catorce horas del úl
timo de esos veinte días otorgados 
de plazo para esta diligencia; para 
depósito provi2ional exigido, así 
como para la fianza definitiva, se
rán admitidos, además de los efectos 
y valores qae detérmina el últ imo 
párrafo del artículo 10 del Regla
mento de contratación municipal, 
las cédulas y demás títulos que ten
ga emitidos el Banco de Crédito Lo
cal de España. 

La apertura de pliegos presenta
dos a la subasta, tendrá lugar a las 
doce horás del día siguiente hábil 
de cumplirse los veinte también há
biles computados en la forma ante
riormente e.xpuesta, rigiendo en ella 
en cuanto a lo demás las condicio
nes y todas cuantas prevenciones 
establecidas en las cláusulas de los 
pliegos base de la presente subasta. 

Quienes no comparezcan por si, 
deberán unir al pliego de proposi
ciones el poder notarial que les acre
dite como mandatarios en forma de 
aquellos por los que formulen la 
propuesta, bastanteado por cual
quiera de los Letrados inscritos en 
la Matrícula Industrial de este Dis
trito, 

Fuentesnuevas, a 10 de Noviembre 
de 1947.-El Presidente de la Junta 
Administrativa, Antonio Marqués. 

Modelo de proposición 
Don . . . . vecino de con cé

dula personal de que acompaña. 
se compromete a realizar las obras 



que se subastan ajustadas al proyecto 
aprobado y condiciones estableci
das para la construcción de un Gru-
po Escolar y viviendas de los seño
res Maestros en el pueblp de Fuen-
tesnuevas, de las que 'está enterado, 
por el precio de . . . . .(en letra) ptas. 

Fecha y firma. 
3902 Núm. 657,-̂ 144,00 ptas. 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEON 
* • 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. , 

• Certifico: Que por este Tribunal 
se ha d ic tádo la siguiente sentencia, 

Señores: D. Félix Buxó Martín, 
Presidente; D. Gonzalo F. Vallada
res, Magistrado; D; Isaac José Medi
na Garijo, ideinjD. Joaquín M. Eche-
garay. Vocal ; D. Waido Merino Ru
bio, ídem. 

E n la ciudad de León a 21 de Oc
tubre dej1947. Visto por este Tribu
nal. Provincial de lo Gontencioso-ad-
miniptrativo el recurso número l l 
del año 1946, interpuesto por D . M a 
nuel González Mayoral, vecino de 
León, contra acuerdo de 15 de Abril 
de 1916 que desest imó su reclama
ción por la adjudicación a D. Anto
nio Afvarez, de la construcción de 
obras de un colector desde laN calle 
del Arco de las Animas a la de la 
Chan t r í a de Santa Ana, en término 
de esta capital, en cuyas actuáciones 
es parte el Sr. Fiscal de esta juris
dicción y como coadyuvante el Ex 
celentísimo Ayuntamiento de León, 
represéntado por el Letrado D. Al
varo Tejerina. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción, alegada por el Letrado de la 
parte coadyuvante, debemos decla
rar y declaramos la de este Tribunal 
para resolver el presente recurso 
contra el acuerdo de la Comisión 
municipal permanente fiel Ayunta
miento de León de fecha 15 de Abril 
de 1946, que desestimó. la reclama
ción del recurrente D. Manuel Gon
zález Mayoral, por la adjudicación 
en subasta a D. Antonio Alvarez Mu
ñoz, de la construcción do obras de 
un colector desde la calle del Arto 
de las Animas a la de la Chantría de 
Santa Ana, y sin hacer expresa con
dena de costas, antes bien, declaran
do la gratuidad deL presente recur
so. Publíquese esta resolución en la 
forma ordinaria y una vez firme, de
vuélvase el expediente administrati
vo a la oficina de su procedancia. 

Así, por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, -
Félix Buxó Martín.—Gonzalo F. Va
lladares. — Isaac J. Medina.—Joa
quín M. Echegaráy.—Waldo Merino. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se extiende y firma la presente en 
León a 14 de Noviembre de 1947.— 
Federico de la Cruz.-V.0 B.Q; El Pre
sidente, Félix Buxó. 3911 

Juzgado de instrucción de Murías de 
Paredes 

Don Fermín Ariéhza García, Juez de 
instrucción de Murías de Paredes 

' y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, pende 
pieza des responsabilidad civil de la 
causa núm 15 de 1945, por hurto, 
seguida contra el procesado, Blas 
García García (a) Terrizo y Otros, al 
cual para asegurar las responsabili 
dades pecuniarias exigidas en dicha^ 
causa y a que fué condenado dicho 
penado, por la lima. Audiencia Pro
vincial de León, le fueron embarga
dos a referido penado, las fincas que 
luego se describen, y por proveído 
de hoy ha acordado sacar las mis
mas a la subasta por primera vez, 
término de veinte días, por el precio 
que han sido tasadas, y que son las 
siguientes: 

Una casa, en el pueblo deVilla-
mor de Orbigo (Astorga), al 'sitio de 
la Remina o camino vecinal, que 
linda: al Norte y Sur, con campo co
munal; Este, Camino vecinal y Oes
te, con finca de Tomasa Vega, valo
rada en mil cien pesetas. 

La finca no se halla inscrita y ca
rece de títulos. La subasta se cele
brará en la Sala Audiencia del Juz
gado de primera instancia de Mu
rías de Paredes y Astorga, el día.,20 
del próximo mes de Diciembre, hora 
de once de su mañana. Los licitado-
res para\ lomar parte en la subasta, 
habrán de depositar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o sitio 
que se designe, el diez por ciento de 
la tasación de la finca y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y se 
conformarán con la certificación del 
acta de remate. 

Dado en Murías de Paredes, a 21 
de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete,-—Fermín Arienza. 
-^-El Secretario, Manuel Paz Ramos, 
3913 - 73,50 pesetas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo resuelto por el se

ñor Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de hoy 
recaída a autos^de menor cuantía 
promovidos por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino a nombre de 
D. Ramón García Ordóñez, de Car-
bajal de la Legua, contra otros y 
D.k Rufina García Getino, soltera, 
mayor de edad, con residencia al 

Ícarecer en Madrid, pero de domici-
io desconocido, sobre declaración 

de dominio y otros extremos, me
diante la presente se emplaza a la 
indicada D,a Rufina, para qu? e^ 
plazo de nueve días, comparezca y 
conteste a la demanda, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, 
parará el perjuicio a que hubiere ea 
derecho 1 igar, 

León, dieciocho de Noviembre de 
1947.—El Secretario judicial, Valen
tín Fernández, 

3986 Núm. 656.-36,00 ptas. 

Conforme lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de esta villa, 
en el sumario núm. 8 de 1947, por el 
delito de robo, por la presente se 
hace saber al ppocesado rebelde 
Amable Fernández Ribado, hojala* 
tero ambulante, ignorándose las de
más circunstancias, que pór auto de 
esta fecha se ha declarado concluso 
el sumario referido, y que en el térr 
mino de 10 días comparezca ante la 
lima. Audiencia provincial de León, 
nombrando Abogado que le defienr 
da y Procurador que le represente, 
de lo contrario se le nombrarán de 
oficio y del turno que les corres
ponda. 

Murías de Paredes, 19 de Noviera: 
bre de 1947.—El Secretario, Manuel 
Paz Ramos. i 3900 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por et 

Sr. Juez de Instrucción interino en 
el rollo de apelación del juicio de: 
faltas! que se sigue entre Aniano 
Alonso González y Julián Curto 
Martínez y otro, sobre lesiones, se 
cita por medio de la presente al ex
presado Aniano Alonso, a fin de que 
como a pelado comparezca ante este 
Juzgado de instrucción el día 6 de 
Diciembre próximo, a las once de la 
mañana, para asistir a la vista de ex
presada apelación. 

Valencia de Don Juan,49 dé No
viembre de 1947.-EI Secretario, 
(ilegible). 3 m 

Requisitoria 
González González, Miguel, de 2a 

años, que dijo hallarse domicilio en 
Cela nova (Orease), calle de la Her-
mida, núm. 21, hallándose en ignoj 
rado paradero, comparecerá am 
este Juzgado municipal, sito en i 
calle Pilotos de Reguéral, num. b.*1 
día 20 de Diciembre, a las once 
horas, para la celebración de un j 
cío de faltas que se le sigue con e 
número 588 de 1947, sobre hurto, 
cuyo acto deberá comparecer ^ 
los testigos y medios de pruena 
defensa. . •¿u al 

Y para que sirva de Gonr 
denunciado Miguel González " ett 
zález, expido y firmo la P^sen 
León a catorce de Noviembre u ^ 
novecientos cuarenta y "siete 
Secretario, Jesús Gil. 

_ El 
391̂  


